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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ORDEN ECD/216/2016, de 7 de marzo, por la que se convocan las pruebas para la ob-
tención directa de los títulos de Técnico y Técnico Superior de Formación Profesional 
en la Comunidad Autónoma de Aragón correspondientes al año 2016.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación en su redacción vigente establece 
en su artículo 5, que todas las personas deben tener la posibilidad de formarse a lo largo de 
la vida, dentro y fuera del sistema educativo. Concretamente en su artículo 39, donde se es-
tablecen los principios generales de la formación profesional, indica que una de las finali-
dades de la misma es facilitar la adaptación a las modificaciones laborales que pueden pro-
ducirse a lo largo de la vida. Y en particular en su artículo 66.4, especifica que las personas 
adultas pueden realizar un aprendizaje tanto por medio de actividades de enseñanza, reglada 
o no reglada, como a través de la experiencia laboral o en actividades sociales, por lo que se 
tenderá a establecer conexiones entre ambas vías y se adoptarán medidas para la validación 
de los aprendizajes así adquiridos. Finalmente en su artículo 69.4 establece que las Adminis-
traciones educativas organizarán periódicamente las pruebas para la obtención de los títulos 
de Técnico y Técnico Superior.

A su vez, la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones Profesionales y de 
la Formación Profesional establece en su artículo 8 que los títulos de formación profesional 
tienen carácter oficial y validez en todo el territorio nacional y que acreditan las correspon-
dientes cualificaciones profesionales a quienes los hayan obtenido.

El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general 
de la formación profesional del sistema educativo dispone en el artículo 36.2 que las Adminis-
traciones educativas convocarán las pruebas de obtención de títulos de Técnico y Técnico 
Superior, al menos, una vez al año, y que se determinarán en sus convocatorias los módulos 
profesionales de los ciclos formativos para los que se realizan las pruebas, el período de ma-
triculación y las fechas de realización, así como los centros públicos en los que tendrán lugar 
las mismas. Asimismo, en el artículo 37 del citado real decreto se determinan los requisitos de 
edad y de titulación académica para participar en ellas.

Teniendo en cuenta los resultados y la experiencia de anteriores convocatorias, procede la 
regulación las pruebas para la obtención directa de títulos de Técnico y Técnico Superior de 
Formación Profesional en la Comunidad Autónoma de Aragón.

El Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
la estructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, atribuye al mismo 
el ejercicio de las funciones y servicios que corresponden a la Comunidad Autónoma en ma-
teria de enseñanza no universitaria.

Por todo lo expuesto, en el uso de las competencias conferidas por la Ley 2/2009, de 11 
de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón, así como por el Decreto 314/2015, de 15 
de diciembre, del Gobierno de Aragón, dispongo:

Primero.— Objeto y ámbito de aplicación.
La presente orden tiene por objeto convocar pruebas para la obtención de los títulos de 

Técnico y Técnico Superior de formación profesional en la Comunidad Autónoma de Aragón.
Las pruebas se realizarán para los ciclos formativos y módulos profesionales que se rela-

cionan en el anexo III de cada convocatoria.

Segundo.— Finalidad y efectos de las pruebas.
1. Las pruebas para la obtención de los títulos de Técnico y de Técnico Superior de For-

mación Profesional tienen como finalidad verificar que los aspirantes hayan alcanzado los 
objetivos establecidos en el artículo 40 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, así como los fijados en los aspectos básicos de los currículos de los correspondientes 
ciclos formativos que se imparten en la Comunidad Autónoma de Aragón, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 69.4 de la citada ley orgánica.

2. Los módulos superados mediante las presentes pruebas se considerarán superados a 
todos los efectos para sucesivas convocatorias o para cursar las enseñanzas de formación 
profesional en cualquier régimen de escolarización, sin perjuicio de lo establecido a efectos 
de promoción o permanencia en el régimen correspondiente.

3. Para la obtención del título de Técnico o de Técnico Superior de formación profesional, 
será necesaria la superación de la totalidad de los módulos profesionales del correspondiente 
ciclo formativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Real Decreto 1147/2011, 
de 29 de julio.
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Tercero.— Requisitos de inscripción.
1. Para presentarse a las pruebas de obtención del título de Técnico se requiere tener 

dieciocho años, y para presentarse a las pruebas para la obtención del título de Técnico Su-
perior se requiere tener veinte años, o diecinueve aquéllos que estén en posesión del título de 
Técnico.

2. Además de los requisitos de edad, los solicitantes deberán estar en posesión, en el 
momento de formalizar la inscripción, de alguno de los requisitos de acceso establecidos con 
carácter general para acceder a los correspondientes ciclos formativos, y que se indican a 
continuación.

a) Para los ciclos formativos de grado medio:
 - Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, establecido en la Ley Orgá-

nica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
 - Título de Graduado en Educación Secundaria, establecido en la Ley Orgánica 1/1990, 

de 3 de diciembre, de Ordenación General del Sistema Educativo.
 - Título de Técnico Auxiliar.
 - Título de Técnico.
 - Estudios parciales de Bachillerato Unificado Polivalente, siempre que se acredite 

tener un máximo de dos materias pendientes en el conjunto de los dos primeros cursos 
del Bachillerato Unificado Polivalente.

 - Haber superado los módulos obligatorios de un Programa de Cualificación Profesional 
Inicial.

 - Haber superado, de las enseñanzas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, el tercer 
curso del plan de 1963, o el segundo de comunes experimental.

 - Haber superado el segundo curso del primer ciclo experimental de reforma de las 
enseñanzas medias.

 - Haber superado otros estudios declarados equivalentes a efectos académicos con 
alguno de los anteriores.

 - Haber superado las pruebas de acceso a los ciclos formativos de grado medio o su-
perior.

 - Haber superado la prueba de acceso a la universidad para mayores de veinticinco 
años.

 - Reunir alguno de los requisitos establecidos en el apartado siguiente para el acceso 
a los ciclos formativos de grado superior.

b) Para los ciclos formativos de grado superior:
 - Título de Bachiller establecido en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-

ción.
 - Título de Bachiller establecido en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de diciembre, de Or-

denación General del Sistema Educativo.
 - Título de Bachiller expedido tras cursar el antiguo Bachillerato Unificado y Polivalente.
 - Título de Técnico Especialista, Técnico Superior o equivalente a efectos académicos.
 - Haber superado el segundo curso de cualquier modalidad de Bachillerato Experi-

mental.
 - Haber superado el curso de orientación universitaria o el preuniversitario.
 - Estar en posesión de una titulación universitaria o equivalente.
 - Haber superado la prueba de acceso al ciclo formativo de grado superior para el que 

solicita matriculación.
 - Haber superado la prueba de acceso a la universidad para mayores de veinticinco 

años.

Cuarto.— Convocatorias de las pruebas y centros de celebración.
1. Los módulos profesionales de los que se celebrarán las pruebas reguladas en esta con-

vocatoria son los indicados en el anexo III de la presente orden.
2. Las pruebas se llevarán a cabo en los centros que aparecen relacionados en el mismo 

anexo III.
3. El calendario de celebración de las pruebas de los diferentes módulos se hará público 

en el tablón de anuncios y en la página web de cada uno de los centros. Las pruebas se rea-
lizarán del 16 al 20 de mayo de 2016.

4. Los aspirantes admitidos en las pruebas deberán ir provistos del Documento nacional 
de identidad o del Número de Identidad de Extranjero y, en su caso, de los útiles e instru-
mentos publicados por la Comisión de evaluación junto al calendario de celebración a que 
hace referencia el apartado anterior.
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Quinto.— Alumnado con discapacidad.
1. Los aspirantes con discapacidad que precisen algún tipo de adaptación para la realiza-

ción de las pruebas, deberán formular la correspondiente petición concreta en el momento de 
solicitar la matrícula y adjuntarán a su solicitud un certificado acreditativo de la discapacidad 
de acuerdo con lo indicado en el apartado octavo. Esta adaptación en ningún caso supondrá 
la supresión de objetivos o resultados de aprendizaje que afecten a la competencia general 
del título.

2. Los centros docentes a la vista de la solicitud, adoptarán las medidas necesarias de 
acuerdo a lo indicado en el artículo 12 de la Orden de 29 de mayo de 2008, de la Consejera 
de Educación, Cultura y Deporte, por la que se establece la estructura básica de los currículos 
de los ciclos formativos de formación profesional y su aplicación en la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

Sexto.— Matrícula en las pruebas.
1. La matrícula podrá realizarse respecto a todos los módulos profesionales convocados 

del ciclo formativo o en algunos de ellos.
2. El solicitante no podrá estar matriculado en un mismo módulo profesional en las pruebas 

reguladas por esta orden y en las que convoquen otras Administraciones educativas para la 
obtención de títulos de formación profesional, ni estar matriculado en dicho módulo en cual-
quiera de los regímenes presencial o a distancia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
36.4 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio. La apreciación de tal circunstancia será 
causa de exclusión de la presente convocatoria, con independencia de cualquier tipo de res-
ponsabilidades que se deriven por tal comportamiento.

3. La matrícula en las pruebas se realizará del 4 al 8 de abril de 2016, ambos inclusive, y 
se formalizará en los centros docentes especificados en el anexo III, de acuerdo con el mo-
delo que aparece en el anexo I de esta orden. La solicitud irá dirigida al Director del centro 
educativo designado como sede para las pruebas del Título correspondiente.

4. Sólo podrá solicitarse la inscripción en módulos profesionales de un ciclo formativo. 
Cada aspirante presentará una única solicitud, conforme al modelo recogido en el anexo I, en 
la que expresamente indicará, además de los datos personales, el ciclo formativo de forma-
ción profesional y el módulo o los módulos profesionales de los que desee realizar la prueba 
entre los que se detallan en el anexo III.

Séptimo.— Tasa por inscripción en las pruebas.
1. De conformidad con texto refundido de las Tasas de Comunidad Autónoma de Aragón, 

aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragón en su versión 
actualizada por Ley 14/2014, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, los aspirantes que deseen participar en estas pruebas de-
berán abonar la tasa 39, cuyo importe será de 7,57 euros por cada módulo profesional en el 
que se solicite la inscripción.

2. Para el pago de la tasa deberá cumplimentarse el documento modelo 539 que para tal 
fin estará disponible en la página web http://fp.educaragon.org. Este documento, una vez 
cumplimentado deberá imprimirse para su trámite. La impresión constará de tres ejemplares 
del modelo, para “Administración”, “Interesado” y “Entidad bancaria colaboradora” que de-
berán ser firmados por el solicitante antes de su presentación en los lugares que corresponda.

3. El interesado deberá presentar los tres ejemplares ante la entidad bancaria colabora-
dora para realizar el pago de la tasa. El ingreso se realizará en las cuentas de las entidades 
de crédito colaboradoras en la gestión recaudatoria de la Diputación General de Aragón, au-
torizadas para el cobro de las tasas. En la actualidad, las entidades colaboradoras son Iber-
Caja Banco, Bantierra, Caja Rural de Teruel, Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, Banco San-
tander, CaixaBank y Laboral Kutxa.

4. Están exentas del pago de la tasa las personas que hayan obtenido el reconocimiento 
como víctimas por actos de terrorismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, con-
forme a la Ley de Cortes de Aragón 4/2008, de 17 de junio, de medidas a favor de las víctimas 
del terrorismo, y demás normativa vigente que les sea de aplicación. Asimismo, están exentas 
del pago de la tasa las personas que figuren inscritas como demandantes de empleo durante 
el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de solicitud de inscripción en las 
pruebas. Los aspirantes que acrediten su pertenencia a familia numerosa tendrán una bonifi-
cación del 50 por 100.

5. Es necesario el pago previo de la tasa para la tramitación de la solicitud de inscripción.
6. La acreditación del ingreso de la tasa por inscripción en las pruebas se realizará me-

diante certificación mecánica por medio de impresión de máquina contable o mediante el sello 

http://fp.educaragon.org
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y firma autorizada. La falta de justificación del abono de la tasa determinará la no admisión del 
aspirante. En todo caso, si la entidad bancaria no hubiera recogido el ejemplar para la entidad 
colaboradora, se acompañará éste junto con el ejemplar a entregar para la Administración.

7. En ningún caso la presentación y pago en la entidad bancaria de la citada tasa supondrá 
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de inscripción en las 
pruebas en el centro docente público que corresponda.

8. No se devolverá el importe abonado en concepto de tasas a quienes, habiendo solici-
tando la inscripción en las pruebas de obtención de título reguladas por la presente convoca-
toria y habiendo abonado la tasa correspondiente, opten por no presentarse a las pruebas, ni 
a aquellos aspirantes que no cumplan los requisitos previstos en la convocatoria.

Octavo.— Documentación que debe presentarse para la inscripción en las pruebas.
1. Los aspirantes que deseen participar en las pruebas deberán formalizar su inscripción 

presentando en el centro docente público que corresponda la siguiente documentación, que 
cuando se trate de fotocopias deberán ser compulsadas con los originales:

a) Solicitud de inscripción, debidamente cumplimentada, conforme al modelo recogido en 
el anexo I de esta orden.

b) Documento nacional de identidad, pasaporte o, en su caso, Número de identidad de 
extranjero, en vigor, del cual se entregará fotocopia.

c) Ejemplar para la “Administración” del documento de la tasa 39, con la debida acredita-
ción del ingreso de la misma, salvo en caso de estar exento del pago.

d) En caso de estar exento del pago de la tasa, documento justificativo.
e) En caso de bonificación en el pago de la tasa por pertenencia a familia numerosa, de-

berá presentarse fotocopia del documento que lo acredite.
f) Fotocopia de la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos necesa-

rios para la realización de las pruebas, de acuerdo con el apartado tercero.
g) Declaración responsable de que el interesado no está matriculado en régimen de en-

señanza presencial o a distancia, en los mismos módulos profesionales a los que se 
presenta en las pruebas en Aragón o en otra Comunidad Autónoma (anexo II).

h) Documentación justificativa de la solicitud de convalidación de módulos profesionales 
o de módulos profesionales superados previamente.

i) Los aspirantes con discapacidad que soliciten algún tipo de adaptación posible para la 
realización de la prueba, adjuntarán a su solicitud un certificado acreditativo de la 
misma, expedido por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales (IASS), el Instituto de 
mayores y Servicios Sociales (IMSERSO) o el órgano competente a tal fin de las Co-
munidades Autónomas.

j) Los afectados por lo dispuesto en el apartado undécimo, punto 4 deberán presentar los 
certificados que lo acrediten.

2. Todos los documentos que no estén redactados en lengua castellana deberán acompa-
ñarse necesariamente de la correspondiente traducción oficial.

3. La Administración educativa podrá comprobar la veracidad de los datos y/o documentos 
aportados por los matriculados. La constatación de falsedad en los mismos conllevará la ex-
clusión de la presente convocatoria y, en su caso, la anulación de las calificaciones en ella 
obtenidas.

Noveno.— Relación provisional y definitiva de admitidos.
1. Los centros harán públicos el día 21 de abril los listados provisionales de admitidos, con 

indicación para cada solicitante de los módulos profesionales en los que se matricula, y para 
aquellos que proceda, la concesión o no de la convalidación solicitada. Se publicarán igual-
mente los listados provisionales de los solicitantes no admitidos, indicando en este último 
caso los motivos de la exclusión. Estos listados serán firmados por el Secretario del centro y 
llevarán el visto bueno del Director del mismo.

2. En los tres días hábiles siguientes a la publicación de las listas provisionales, los intere-
sados podrán presentar escritos de reclamación sobre la admisión y la resolución de las 
convalidaciones solicitadas, ante los Directores de los centros donde se haya realizado la 
matrícula. Dichas reclamaciones deberán adelantarse por correo electrónico a los centros 
dentro del plazo referido en caso de que se presentasen a través de registro y no directa-
mente en la Secretaría del centro.

3. Una vez resueltas las reclamaciones presentadas, los centros educativos publicarán las 
listas definitivas de admitidos y no admitidos, en los mismos términos establecidos en el punto 
1 de este apartado, el día 29 de abril de 2016.
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Décimo.— Estructura, contenido y evaluación de las pruebas.
1. La prueba para cada uno de los módulos profesionales convocados en los que haya 

solicitantes admitidos será elaborada por el profesorado que forme parte de la comisión de 
evaluación constituida de acuerdo con lo establecido en el apartado decimotercero de esta 
orden.

2. Los contenidos de las pruebas irán referidos a los currículos de los ciclos formativos 
vigentes en la Comunidad Autónoma de Aragón. Incluirán cuestiones teóricas y ejercicios 
prácticos que evidencien, a través de los criterios de evaluación correspondientes, que se han 
alcanzado los distintos resultados de aprendizaje del módulo profesional.

3. La calificación de los módulos profesionales será numérica, entre uno y diez, sin deci-
males.

4. Los centros donde se realicen los exámenes cumplimentarán un resumen estadístico de 
cada título en el modelo que se recoge como anexo V y lo remitirá al Servicio Provincial del 
Departamento de Educación, Cultura y Deporte correspondiente, para su estudio y posterior 
envío a la Dirección General de Planificación y Formación Profesional antes del 30 de junio 
de 2016.

5. Las comisiones de evaluación establecerán y publicarán el calendario de celebración de 
las pruebas, las características de las mismas, los útiles e instrumentos que se puedan utilizar 
en la realización de las pruebas y los criterios de evaluación, antes del 3 de mayo de 2016.

6. La evaluación de las pruebas se realizará tomando como referencia los criterios de eva-
luación de los respectivos módulos profesionales, publicados por la Comisión de evaluación 
en las fechas indicadas en el apartado anterior.

7. Las actas de las sesiones de evaluación quedarán archivadas en las Secretarías de los 
centros docentes donde se hubieran realizado las pruebas. Los correspondientes ejercicios 
realizados por los aspirantes quedarán archivados en las Secretarías de los mismos centros 
docentes durante los tres meses siguientes a contar desde la finalización del plazo de recla-
mación. En el caso de que se presentasen reclamaciones, dichos documentos deberán archi-
varse hasta que finalice el procedimiento administrativo o judicial correspondiente.

8. Una copia de cada una de las actas de evaluación, cumplimentadas según lo expuesto 
en la presente base, deberá ser publicada en el plazo máximo de cinco días hábiles tras la 
celebración de sesión de evaluación en los centros docentes donde se hayan realizado las 
pruebas, en un lugar visible y accesible al público.

Undécimo.— Módulos profesionales que es necesario haber superado para poder presen-
tarse a las pruebas de otros.

1. La normativa reguladora de la Formación Profesional en la Comunidad Autónoma de 
Aragón establece que en los currículos de los ciclos formativos, se determinará el módulo o 
módulos profesionales que sea preciso haber superado para poder cursar otros módulos pro-
fesionales.

2. En el anexo IV de esta orden se indica cuáles son los módulos profesionales de los tí-
tulos a que se refiere esta convocatoria, que es preciso haber superado para que sea posible 
presentarse a las pruebas de otros módulos profesionales, de acuerdo con lo que se indica 
en el anexo VI de los respectivos currículos desarrollados en Aragón.

3. Será posible matricularse en esta convocatoria de los módulos profesionales que se 
desee de un mismo ciclo formativo, si bien en el caso de que no se obtenga calificación igual 
o superior a cinco en los módulos profesionales que es necesario superar para poder cursar 
otros, no serán evaluados estos últimos, y no tendrán ninguna validez ni producirán efectos 
para convocatorias posteriores.

4. Cuando el módulo cuya superación sea necesaria para poder ser evaluado de otro haya 
sido superado previamente a la realización de estas pruebas, el aspirante deberá demostrarlo 
presentando certificación académica oficial.

Duodécimo.— Publicación de actos por los centros y comunicaciones.
1. Los actos que conforme a lo establecido por está orden, deban ser publicados por los 

centros, lo serán en sus respectivos tablones de anuncios. Además, los centros, procederán 
a publicar los diferentes listados u otros documentos a que se refiere esta convocatoria en su 
página web. En los listados de calificaciones que se publiquen constarán únicamente el DNI 
o NIE del candidato y la calificación obtenida.

2. En los casos en que, de acuerdo con lo previsto en la presente orden, proceda remitir 
documentación a los centros a través de correo electrónico, deberá utilizarse la dirección de 
correo de cada centro a la que se hace referencia en el anexo III que acompaña a la respec-
tiva convocatoria.
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Decimotercero.— Comisiones de evaluación.
1. Los Servicios Provinciales de Educación, Cultura y Deporte procederán a la constitución 

de las comisiones de evaluación antes del día 26 de abril de 2016.
2. Se constituirá una comisión de evaluación por ciclo formativo y centro donde se vayan 

a realizar las pruebas.
3. Las comisiones de evaluación estarán constituidas por un presidente y cuatro vocales 

con atribución docente en el ciclo formativo correspondiente, actuando uno de ellos como 
secretario. Se deberá garantizar que haya al menos un miembro de la comisión con atribución 
docente para cada uno de los módulos profesionales para los que se convocan las pruebas.

4. El presidente de la comisión será el Jefe de Departamento de la Familia Profesional a la 
que pertenezca el ciclo formativo objeto de la prueba. A propuesta del presidente, los Servi-
cios Provinciales de Educación, Cultura y Deporte podrán designar y nombrar un mayor nú-
mero de vocales en las comisiones de evaluación, si el número de personas inscritas a las 
pruebas así lo justifica.

5. Los nombramientos de las comisiones se publicarán en los tablones de anuncios de los 
Servicios Provinciales y en los centros de realización de las pruebas.

Decimocuarto.— Convalidaciones de módulos profesionales y módulos profesionales su-
perados previamente.

1. A los matriculados en las pruebas para la obtención directa de los títulos de Técnico y 
Técnico Superior, reguladas por la presente orden, les será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa vigente en materia de convalidaciones.

2. Las solicitudes de convalidación por módulos profesionales de otros títulos o por uni-
dades de competencia acreditadas deberán realizarse en el momento de inscribirse en las 
pruebas. Podrán solicitarse únicamente las convalidaciones de aquellos módulos profesio-
nales que puedan ser reconocidas por la Dirección del centro docente en el que se matricule. 
No serán consideradas aquellas solicitudes de convalidación que no puedan ser resueltas por 
el Director del centro, de acuerdo con la normativa vigente.

3. Para la convalidación de módulos profesionales por módulos de otros títulos deberá 
presentarse una certificación académica oficial de los estudios cursados.

4. Para la convalidación de módulos profesionales por unidades de competencia acredi-
tadas deberá presentarse el certificado justificativo de dicha acreditación.

5. Los módulos profesionales que tengan los mismos códigos y las mismas denomina-
ciones, serán considerados módulos idénticos, independientemente del ciclo formativo al que 
pertenezcan. Dichos módulos no deberán, por tanto, ser objeto de convalidación.

Decimoquinto.— Reclamación de las calificaciones.
1. A partir de la fecha de publicación de las calificaciones en el tablón de anuncios del 

centro y en la página web del mismo, los interesados dispondrán de tres días hábiles para 
solicitar, en la Secretaría del centro donde se realizó la prueba, una revisión de la misma es-
pecificando claramente los motivos de su reclamación y la parte que desean revisar. Dichas 
reclamaciones, si se presentasen a través de registro y no directamente en la Secretaría del 
centro, deberán adelantarse por correo electrónico a los centros dentro del plazo referido.

2. La Comisión de evaluación en el plazo de cinco días hábiles resolverá las reclama-
ciones, para lo que se reunirá en sesión extraordinaria de la que se levantará acta que deberá 
ser firmada por todos los miembros de la Comisión.

3. La resolución de la Comisión deberá ser motivada, y se hará constar si se ratifica o 
modifica la calificación otorgada. El presidente de la Comisión de evaluación notificará por 
escrito a la persona reclamante la resolución adoptada en el plazo máximo de tres días há-
biles.

4. Si persiste la disconformidad, el interesado podrá interponer recurso de alzada ante el 
Director del Servicio Provincial de Educación, Cultura y Deporte que corresponda, en el plazo 
de un mes, a contar desde el día siguiente a la comunicación, correspondiendo su resolución 
al mismo, de conformidad con lo establecido en los artículos 107,114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Decimosexto.— Realización de los módulos profesionales de formación en centros de 
trabajo y de proyecto.

Una vez superadas las pruebas correspondientes al resto de los módulos del ciclo forma-
tivo, la matrícula para la realización del módulo profesional de formación en centros de tra-
bajo, y en su caso, para la realización del módulo profesional de proyecto, se realizará en los 
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centros docentes autorizados para impartir el ciclo formativo correspondiente, de acuerdo con 
lo establecido en la normativa vigente para la formación profesional del sistema educativo.

Decimoséptimo.— Términos genéricos.
Todas las referencias para las que en esta orden se utiliza la forma de masculino genérico, 

deben entenderse aplicables, indistintamente, a mujeres y hombres.

Decimoctavo.— Efectos.
La presente orden surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial 

de Aragón”.

Zaragoza, 7 de marzo de 2016.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte,
M.ª TERESA PÉREZ ESTEBAN
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____/___/______
   




  





 Técnicoen____________________________________________________________________________(Código:___________)
 TécnicoSuperioren_____________________________________________________________________(Código:___________)





  
    


  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
:
DocumentoNacionaldeIdentidad,Pasaporteo,ensucaso,NúmerodeIdentidaddeExtranjero,envigor,delcualseentregafotocopia 
Ejemplarparala“Administración”deldocumentodepagodelatasa,conladebidaacreditacióndelingresodelamisma. 
Documentojustificativodeestarexentodelabonodelatasa
Acreditacióndepertenenciaafamilianumerosa 
Fotocopiadelrestodeladocumentaciónqueacreditalosrequisitosnecesariosparalarealizacióndelaspruebas
Declaraciónresponsabledenoestarmatriculadoenotrorégimendeenseñanzasenlosmódulosindicados(AnexoII)
Documentaciónjustificativadelasolicituddeconvalidacióndemódulosprofesionales
Otrosdocumentos(indíquese)__________________________________________________________________________________
 



En___________________,a_____de_______________de20____
(Firmadelsolicitante)




Noautorizoa queaparezcanmisdatosen los listadosquesepubliquende lapágina webdelcentroenelque
solicito inscribirmeen laspruebasdeobtenciónde títulosdeFormaciónProfesional (ponerunacruz encasode
quenodeseequeaparezcansusdatosendichoslistados)


SR./SRA.DIRECTOR/ADELCENTRO_______________________________________________________________
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Anexo II. Modelo de declaración responsable 

D/Dña_____________________________________________________________________________ 

con DNI________________________ en relación con su solicitud de matrícula en las pruebas para la 

obtención del Título de Técnico/Técnico Superior en ________________________________________ 

______________________________________________________________________________ en el 

Centro __________________________________________________________________________ de 

_____________________________________ , provincia de ________________________ , 




DECLARO RESPONSABLEMENTE: Que no estoy matriculado/a en el curso académico 2015/2016 en 

ninguno de los módulos profesionales en los que solicito matrícula en las pruebas para la obtención 

directa de los títulos de Técnico y Técnico Superior de Formación Profesional en la Comunidad 

Autónoma de Aragón correspondientes al año 2016, ni en régimen de enseñanza presencial ni a 

distancia, ni en otra Comunidad Autónoma. 

   En _____________________, a _____ de ____________ de 2016 

Fdo.: 

SR/SRA. DIRECTOR/A DEL CENTRO__________________________________________________ 
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Título:
CURRÍCULOOrdende26demayode2009.(BOA16/06/09)
Familiaprofesional:ELECTRICIDADYELECTRÓNICA
Centrodepresentacióndesolicitudesyrealizacióndepruebas:
C/ José Pardo Sastrón, 1, Alcañiz 

Tfno.: 978831063
Correoelectrónico:cpifpbajoaragon@educa.aragon.es 



Códigodelmódulo 
0232 
0233 
0234 
0235 
0236 
0237 
0238 
0239 
0240 
0241 
0242 



Título:
CURRÍCULO:Ordende24dejuliode2008.(BOA12/08/08)
Familiaprofesional:HOSTELERIAYTURISMO
Centrodepresentacióndesolicitudesyrealizacióndepruebas:
.Vistabella,8.Zaragoza.

Tfno.:976330450  
Correoelectrónico:iesmirzaragoza@educa.aragon.es


Códigodelmódulo 

0026 
0028 
0031 
0045 
0046 
0047 
0048 
0049 
0050 
A020 
A021 
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Título:   
CURRÍCULO:Ordende1deagostode2008.(BOA22/08/08)
Familiaprofesional:SANIDAD
Centrodepresentacióndesolicitudesyrealizacióndepruebas:
.VíctorPruneda,1Teruel

Tfno.:978602644
Correoelectrónico:iesvtteruel@educa.aragon.es


Códigodelmódulo 

0052 
0053 
0054 
0055 
0056 
0057 
0058 
0059 
0060 
0061 
0062 
0063 







Título:   
CURRÍCULO:Ordende26demayode2009.(BOA16/06/09)
Familiaprofesional:SANIDAD
Centrodepresentacióndesolicitudesyrealizacióndepruebas:
.RíoPiedra,4.Zaragoza.

Tfno.:976588170
Correoelectrónico:iesrgazaragoza@educa.aragon.es


Códigodelmódulo 

0099 
0100 
0101 
0102 
0103 
0104 
0105 
0020 
0061 
0106 
0107 
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Título:   
CURRÍCULO:Ordende21dejuliode2008.(BOA18/08/2008)
Familiaprofesional:SERVICIOSSOCIOCULTURALESYALACOMUNIDAD
Centrodepresentacióndesolicitudesyrealizacióndepruebas:
.IslasCanarias,5.Zaragoza.

Tfno.:976518666
Correoelectrónico:iesavempace@educa.aragon.es


Códigodelmódulo 

0011 DidácticadelaEducaciónInfantil.
0012 Autonomíapersonalysaludinfantil.
0013 Eljuegoinfantilysumetodología.
0014 Expresiónycomunicación.
0015 Desarrollocognitivoymotor.
0016 Desarrollosocioafectivo.
0017 Habilidadessociales.
0018 Intervenciónconfamiliasyatenciónamenoresenriesgosocial.
0020 Primerosauxilios.
0021 Formaciónyorientaciónlaboral.
0022 Empresaeiniciativaemprendedora
A016 Lenguaextranjeraprofesional:Inglés1.
A017 Lenguaextranjeraprofesional:Inglés2.





Título:
CURRÍCULO:Ordende21demayode2012.(BOA19/06/2012)
Familiaprofesional:SERVICIOSSOCIOCULTURALESYALACOMUNIDAD
Centrodepresentacióndesolicitudesyrealizacióndepruebas:
SierradeVicor,20.Zaragoza

Tfno.:976433477
Correoelectrónico:ieslbuzaragoza@educa.aragon.es

 
Códigodelmódulo 

0210 Organizacióndelaatenciónalaspersonasensituacióndedependencia
0211 Destrezassociales
0212 Característicasynecesidadesdelaspersonasensituacióndedependencia
0213 Atenciónyapoyopsicosocial
0214 Apoyoalacomunicación
0215 Apoyodomiciliario
0216 Atenciónsanitaria
0217 Atenciónhigiénica
0831 Teleasistencia
0020 Primerosauxilios
0218 FormaciónyOrientaciónLaboral
0219 Empresaeiniciativaemprendedora
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Título:    
CURRÍCULO:Ordende24dejuliode2008.(BOA12/08/08)
Familiaprofesional:HOSTELERIAYTURISMO


 
0046.Preelaboraciónyconservaciónde
alimentos.0048.Productosculinarios.
0047.Técnicasculinarias.

0028.Postresenrestauración. 0026.Procesosbásicosdepasteleríayrepostería.



Título:   
CURRÍCULO:Ordende1deagostode2008.(BOA22/08/08)
Familiaprofesional:SANIDAD


 
0056.Atenciónsanitariaespecialensituaciones
deemergencia.

0055.Atenciónsanitariainicialensituacionesde
emergencia.




Título:   
CURRÍCULO:Ordende26demayode2009.(BOA16/06/09)
Familiaprofesional:SANIDAD


 
0102.Dispensacióndeproductos
parafarmacéuticos. 0101.Dispensacióndeproductosfarmacéuticos.

0104.Formulaciónmagistral. 0103.Operacionesbásicasdelaboratorio.
0105.Promocióndelasalud. 0103.Operacionesbásicasdelaboratorio.




Título:   
CURRÍCULO:Ordende21dejuliode2008.(BOA18/08/2008)
Familiaprofesional:SERVICIOSSOCIOCULTURALESYALACOMUNIDAD


 

0014.Expresiónycomunicación
0011.DidácticadelaEducaciónInfantil
0013.Eljuegoinfantilysumetodología.
0015.Desarrollocognitivoymotor

0018.Intervenciónconfamiliasyatencióna
menoresenriesgosocial

0012.Autonomíapersonalysaludinfantil
0015.Desarrollocognitivoymotor
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